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recha 24 desetiembre de 2020,que contie.'Jtl3i,:1"il?;it'itil';93lr?':333ir1É?fl:
LKVY, sobre nulicl.ad de Resolución Directoral N"o5go-2olg-GRSM-DRE/DO-OO-u'E'301 EDUCACIÓI-Pry-o MAYO, según Resotución Judiciat N"34 signada en et

;ilfr9'"''tt" 
judicial N'00360-2014-o-2201'-¡n¡-r-e-ol, *'rn totat de veinté fotios (20)

CONSIDERANDO:

Educación en et artícuto 76 establu."*r. of"1?iol'n55iv"r:L"'3:flrj:l f:l¿iJrÍ:especializado del Gobierno Regional responsable del órvicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisteriode Educación. La finaridad de ra Dirección R¿óür;r;e eoucacion ár"prorou",. r,educación' la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educativos y los programas de atención intágiar óon 
"álio"J! 

equioao en suámbito jurisdiccional, para lo cuatcoordina con las unioádes de Gestión Éollát¡r" localyconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,; -.-'-l

Modernización de ra Gestión der Estado 
"rti?,r,:;[ i:',.J;J1:j: lilryiljt."r.Í:en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, o"páno"no:as] ent¡oaoes,organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejoiar la gestión pública y construirun Estado democrático y descentralizado al servicio del'ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículó primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencá, mejorar la calidad dél-servicio oe la c¡uoadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructur..]ó, orgánica, 

- 
Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegionai"n iánto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No OZ3_201g_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

. Que, con Resolución DirectoralN"0Sg0-2019_
GRSIVI-DRE/DO-OO-U.E.301 EDUCACIÓN BAJO IUAYO de fecha 04 de febrero de 2019,
el Jefe de la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo,
reconoce créditos devengados a favor de doña MARIA MELVA J|MENEZ rvronalÉs,
profesora nombrado en la jurisdicción de la Provincia de Picota, por concepto del 30% de
preparación de clases y evaluación; calculado sobre la base de su remuneración total
integra en aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo g" inciso b), por la
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suma de S/. 13,727.53 soles; en cumplimiento a la sentencia de vista contenida en Ia

Resolución N"19 recaído en el expediente judicial N"00360-2014-0-2201-JM-LA-01;

Que, con Oficio N"1201-2020-CDJE-

GRSM/ppR-LKVY de fecha 24 desetiembre de2Q2O, remitido por la Procuraduría Pública

Regional, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N'34 de fecha 19 de

nov'iembre de 201g signada en el expediente judicial N'00360-2014-0-2201-JM-LA-01

,"gu¡áá ante el Juzgalo de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba que resuelve

deélarar NULA ta 
-Resotución Diiectoral N'0580-2019-GRSM-DRE/Do-Oo-U.E.301

eóÚtÁcfOrrr BAJo MAyo de fecha 04 de febrero de 2019, la misma que es

CONFIRMADA por la Sala Civil Permanente de Moyobamba mediante Resolución N'02

de fecha 26 de mayo de 2020''
Que, mediante Resolución Judicial N"34 de

fecha 19 de noviembre de 2019 signada en el expediente judicial N"00360-2014-0-2201-

JM-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala

que se debe éfectuar la liquidJción de los montos conforme a lo establecido en el lnforme

iágaf N.S24-2012-SERVtiRiGPGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N"051-91-PCM' la

,¡J* que establece "para efecfos remunerativos se consrdera: b) RemuneraciÓn total.- Es

aquelta que está constftuiáa por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos

áá¡r¡orri6t otorgados por téy expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que

impliquen exigencias y/o condiciones disflntas al común";

Que, de conformidad con el artículo 4' del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, quá establece lo siguienle'."Toda persona y autoridad está obligada a acatar

y dar cumptimiento a las dácísíones iudiciates o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judiciat competente, en sus propíos términos, sin poder calificar su

contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interprefar sus alcances,

bajo responsabitidad civil, penal o administrativa que la ley señala"', pot lo que, la

Diíección Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones

necesarias pára dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cuálquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos; por lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No

ZBO44 - Ley General de Educación, Decreto Supremo N"004-2019-JUS que aprueba el

Texto únicó Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

y con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciones y en

uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Directoral N"0580-2019-GRSM-
DRE/DO-OO-U.E.301 EDUCACION BAJO MAYO de fecha 04 de febrero de 2019, que

reconoce como créditos devengados por la suma de S/. 13,727.53 soles a favorde doña
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MAR,A MELVA JTMENEZ MORALES, 

^p-rofesora noT?l?go gn ra jurisdicción de ra
Provincía de Picota, po..ont-";;':.1^i1t::q 

;r#:ración de 
"r.é"r-v evaruación;calculado sobre t, É.S áu l'iJñ,]n"r".ión totar iát.éá 

flfefü..i¿i"o-J, ,rn,orre Lesar
N's24-2012-senvrnññsc , ó".*," §ro'r#o'ñ"ár,rs1,ecna ilñil 8. inciso b);
mandato que se encuentra conten¡oo 

"r-É ñ;;1r",i.,¡roiciar N.34 Je recna i9 de
noviembre de 20le sisn;ü;;i'"¡qgo¡gn¡" 

irJr:áiirl.oo36o_201 q_.0_izot_*M_LA_'1seguida anre er Juzgadá oáiá0";" iransitorio óroé"oL Moyobamba.

UnidadEjecutora3o1-Educación,,"ffi,á,,l3I,f},3,l3
correspondiente v que la riquioaLLn sL.leaiice oánáo .rrprimento a ta Resotución Judiciar
N'34 de recha rs ol rg;ffi;;.É;"tg.¡g;ár'";"'rirf"o¡"nte judiciarñ,oosoo_zor¿_0-2201-JM-LA-,1 em¡t¡aá óár 

"r 
jr='üoo 

oá rrr[";" ilrlitori, _ sub sáJu n¿ovobamba.

presenteresolución.a,travésdeSecreta,"offi,,H,]5j?::.',:,J;

n:;¿H?[];Jñ#k;::illt,fn:fl;i¿:ff:50?,_ Educaciórn e"jo ü.vo y a ta

,,,,,,,1r.j:I:,.1j
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Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.


